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Cplcx'nbi Costa de l4arfil-r_Costa Rica, Ecuador, Hond.uras Ivfaryuecos
Mauritania Rurnania, Rwand.a. Sin Sri Lanka. U

dg*puena vecind.ad. entre }os Estad.os

La Asamblea Genera.l-

Telri ¿tnrio nréqañtá nrra a] €¿P.3Y.llY_! \¿uv E¡ rL:gsent-q que el fomento üe las relaci.ones de buena vecind.ad. entrelos Estados y los pueblos del mund.o es una d.e las metas funda¡rentales d.e la Carta
de las Nacj.ones Unid.as o

Qlgefl9lgg c¡ue e1 principio de buena veeindad figura tanbién en numerosos
tratad.os bilaterales y nuttilaterales o

Recordando sus r.esoluciones 1236 (X¡f) de l-li d.e dicjembre d.e L957, y
r:or Tiffilae-r0 de dicieubre d.e l-95g, en que destacaba la importancia constante
de las relaciones de buena vecindarJ. para 1a paz y 1a seguri-d.ad d.e tod.os ]-os pueblos
rr paya. el desarrollo de Ia eooperación entre los Estados,

- lleniendo prgsenle clue, debido a la proximioad geográfica, existen entre
países vecinos oportunidades espeeialmente propicias pára la cooperaci$n y e1
beneficio mutuo en muchas esferas y que se deben fomenrr,ar y alentar dichas
oportunidarJ¡s o en razón de su positiva influencia sobre las relaciones internacÍonles
en s¡l conjuntc,

üqgs.iclerando que 1os grandes carnbios de índ.ole política, económica y social
como asimismo el progreso eientífico y tecnológico que han tenido lugar en el
rnundo y que han dado lugar a una interd.ependencia sin preeed.entes de todas las
naciones, i.e han prestad.o nuevas d.imensiones al prineifio d.e buena vecindacl y
acrecientan 1a necesidarl d.e garantizar su posterior desarrol-lo y su aplicación
más eficaz en la cond.ucta de los Estados en tod.as las esferas,
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Convencid.a cle que el d.esarrollo y el- fortalecimiento de1 principio d,e

buena vecindad con foda probabil-idad contríbui-rán a la solución equita*,iva de los
nroblema.s entre los Estad.os, en especia^I entre :--siados vecinos - lr' ef afi¿.i:.2¿'i':icnto
á" un eonfianza nutua,

Proftuldane{Le pi.eocul¡ada por 1a persistencia y e} sr-r::3:-t'ie:"-bo de conffietos
entre los Estad."=l ñ "=!""i"f entre Estarlos vecinos que ponen en peligro 1a paz'
1a segurídad y el nrogreso de los ilstados,

0onsid.erando r-riier la r"enera.lización d.e la práctica prolongada y d.e ciertas
,,o'*.Éffi',ü"in¿!J.."oJ-to¿uprob.'bi1iá.J-¡o't"iecerá.,1osirincipiosde
relaciones anistosas y cooperación entre los Estados, c1e conformirlad con 1a Carta,

1. Instjl a totlos los [,stados, en interés del uantenirniento de la paz y La

se.r,¡;niriari internaci.onaLes, a fomenta:'el principio d.e buena vecindad en sus

relaciones con otros Esta.dos;

2. Afirma que la buena vecindad se firnda en la estricta observancia 'Le los
i¡rincii:ios-¡6l"ós contenid"os en la Carta cle las lüaciones Uiridas y en 1a
Declaracjdn sobre los principios d.e derecho internacional referentes a Las

relaciones de amistad. y a la cooperación entre los Estados d"e conforrniclad con

la Carta de las llaciones Unidas. así como en el rechazo de acto esto encaminado

a establecer zonas d"e influencia y domínacíón;

3. Cotsidera necesario exa¡rinar el principio de buena vecinclacl a fin de

fnrtatpce? v,¡eñrollar aún más su conteniao político y jurí<líco, así con:.o las
maneras y las raod-al-idad.es de realzar su eficacia;

ll. Inylla a ].os Gobiernos a que comuniquen al Secretario General sus

opiniones-y-fu[erencias sobre el contenid.o d.el príneipio d"e buena vecindad-'
*ií 

"o*o 
las maneras y las noclal-idad.es de tea:zatlroe con miras a prevenir los

conflictos y a fomentar la confianza entre 1os ilstadcsr en especial entre
Estados vecinos;

5. Inviia a l-os 6rganos, organismos y programas d.e Las l{aciones Unidas y

a los o"g;rT"*os es¡eciatizad.os a que informen al Secretario General- de los
ar:rJectos de sus actividades qire sean pertinentes al desarrollo de relaciones d"e

buena vecind.ad ent,re los Estad,os;

6. ?ide al Secretario General que presente en su trigésimo sexto período
d.e sesiones un informe en que figuren 1as respuesta,s e informaciones recíbidas
d.e conformidad con los párre.fos l+ y ) supra;

'/ | ta^a ñA¡ ' -Y-":-*"
d"e sesiones e1
vecindad entre

ineluir en el programa prcrvisional d.e su trigésimo sexto período
tema titulado "Óesarrollo y fortalecimiento del principio de buena

los Estadostt.


